
Juzgado Quinto Civil Municipal de Armenia 
 

 

 

AMML 

CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación se 
allegó los días 11/11/2021 y 03/12/2021. Pasa a despacho del señor Juez para que 
provea. 
 
Armenia, Quindío; 14 de diciembre de 2021  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; Quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
        

PROCESO  : EJECUTIVO  
RADICACIÓN  : 630014003005-2014-00497-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede, entiéndase atendida la solicitud elevada el 
pasado 11 de noviembre de 2021, por quien fungió como demandado dentro del 
presente asunto, como quiera que obra constancia de la remisión del presente 
expediente digital realizada por parte del Centro de Servicios Judiciales los días 09 y 
17 de noviembre de 2021, encontrándose la respuesta a su petición en el Archivo 
#45.  
 
De otra parte, no se accede a la solicitud de expedición de títulos judiciales 
presentada el día 03 de diciembre de 2021 por el ejecutado, como quiera que 
revisada la cuenta de depósitos judiciales del despacho, se advierte que no existen 
títulos judiciales pendientes de pago, aclarando que el ordenado mediante auto 
calendado 19 de agosto de 2021, fue expedido el día 22 de septiembre de 2021 y 
cobrado el 01 de octubre de 2021 por el demandado, tal y como se puede corroborar 
en la consulta que antecede (Archivo # 54 del expediente digital)  
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 

 
 
 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 

ESTADO EL: 16 de diciembre de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 
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